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M E M O R I A , D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 

la  so lic itu d  de

un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AROS en ESPAÑA a favor de 

DON GAUDENCIO PEREZ FIEL, domiciliado en BILBAO 

Camino de lo s  Mimbres ndm. 21 ,

p o r

"UNA NUEVA SILLA"
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La invención a que se re f ie r e  la  presente memoria, constituye una nove­

dad in d u stria l, con c a r a c te r ís t ic a s  y ventajas que la  hacen merecedora del 

p riv ile g io  de explotación exelu siva, por e lla  s o lic ita d o , de acuerdo con 

la s  p rescrip cion es del E statu to  vigente de la  Propiedad In d u stria l, de fe­

cha 26 de ju lio  de 1929, tex to  refundido, publicado e l 30 de a b r il  de 1930.

La fin alid ad  que se persigue con la  re a liz a c ió n  de la  idea que vamos a 

d escrib ir en e l  curso de la  presente memoria, es proporcionar a l  mercado 

y a la  industria del mueble en p a rtic u la r , una nueva s i l l a ,  con c a ra c te r ís ­

t i c a s  en cuanto a su forma y constitución,que han de ser muy apreciadas por 

e l  públicom por lo  que está  llamada a obtener una gran difusión en e l  mer­

cado. Por e llo  su realizad or desea proteger la  invención con un p riv ile g io  

de explotación exclusiva que le  e v ite  f á c i le s  im itaciones por p arte  de 

o tro s  competidores.

Una de la s  p rin cip ales c a r a c te r ís t ic a s  que hacen a l  modelo que vamos a 

d escrib ir sumamente ú t i l ,  es precisamente su gran s e n c ille z , de la  que se 

d eriva, por una p a rte , una economía en su co ste , y por o tra , una sim p lifi­

cación considerable en cuanto a sus p artes componentes. E s , pues, esen cial  

in s is t i r  en qué la  forma y disposición de la s  diversas piezas que componen 

e l  modelo, tienen en este  caso una gran im portancia, pues precisamente de 

ello  se deriva la  novedad del objeto por e l cual se s o l i c i ta  e l presente 

Modelo de U tilid ad .

De acuerdo con la  nueva redacción del A rt. 171 del E sta tu to  vigente de 

la  Propiedad In d u stria l, modificado par e l  Decreto de 26 de diciembre de 

1947, se consideran como Modelos de U tilidad aquellos o b jeto s, o partes de 

lo s  mismos, en lo s  que la  forma sea re iv in d icab le , tanto en su aspecto ex­

tern o , como en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una u tilid a d , 

t a l  como una economía en e l  co s te , o un mejoramiento en la s  c a r a c te r ís t ic a s  

del ob jeto .

En e l  caso p resen te, es indudable que e l  objeto que se desea p aten tar, 

reúne e sta s  c a r a c te r ís t ic a s ,  y , por consiguiente, es merecedor del p riv ile -
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gio de explotación (Exclusiva que por é l  se s o l i c i t a .

Entrando en la  descripción del ob jeto , 'vamos a hacer referen cia  a l  dibu­

jo  que se acompaña, en. e l  que se ha representado e l  objeto en cuestión se­

ñalando en é l  con le t r a s ,  la s  p artes fundamentales, a f in  de f a c i l i t a r  la  

descripción que sigue:

La le t r a  A señala la s  patas delanteras de la  s i l l a  que,como se deduce 

de la  v is ta  del dibujo, estm ligeram ente re trasad as en re la c ió n  con e l  ladí 

f ro n ta l  D, del asien to  que es amplio y m ullido. La le t r a  B señala la s  pata! 

p o sterio res que se encuentran marcadamente inclinadas hacia a trá s  para dar 

estab ilid ad  a l  conjunto de la  s i l l a .

' La le t r a  C señala lo s  elementos de unión de la  basé y conjunto de la  

s i l l a  a l  respaldo E de la  lín e a , y proporción con la  amplitud de asiento  

B que contribuye a dar una confortabilidad de conjunto a la  s i l la  derivada 

de la  amplitud y  mullido de sus elementos de apoyo.

Teniendo en cuenta lo  claramente que se ha representado e l  objeto del 

invento en e l dibujo adjunto, no es necesario hacer más larga esta descrip­

ción para dar una idea de la  con stitu ción  del objeto d e sd ritc . Solamente, 

y para que lo s derechos del inventor queden suficientem ente protegidos, es 

p reciso  añadir que lo s  d e ta lle s  de re a liz a c ió n  de la  idea expuesta, pueden 

v a ria r ,, sin  que por e llo  cambie la  esencia de la  Invención, que es la  que 

se desprende de lo s  párrafos a n te rio re s ,y  la  que se reiv in d ica  en la  sigui < n

te

N O T A

25

En resumen; E l Modelo de U tilidad que se s o l i c i t a ,  recaerá  sobre la s  s i ­

guientes reiv in d icacio n es:

- l a . - U n a  nueva s i l l a ,  caracterizad a porque está constituida,esencialm en­

te  por una amplia base de asiento  de cuya p arte in fe rio r  salen lo s  elemen­

to s de unión de la  base con e l respaldo de la  silla,form ad o por una pieza 

sim ilar a la  del asieh to  en proporción adecuada para s e rv ir  de respaldo, 

estando todo e llo  apoyado sobre e l  armazón de la s  p a ta s , de la s  cuales la s
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dos delanteras están marcadamente re trasad as en relación  con e l lado fron­

t a l  d el asien to , m ientras que la s  dos tra s e ra s  están  marcadamente in clin a­

das hacia alarás para dar estab ilid ad  a l  mueble.

2 s . -  Se re iv in d ica , por últim o, como objeto sobre e l  que ha de recaer  

e l Modelo de U tilidad que se s o l i c i t a :  "UNA NUEVA SILLA". .

Todo conforme queda d escrito  en la  présente memoria, que consta de cua­

tro  paginas e s c r i ta s  a maquina por una sola ca ra , y  dibujo adjunto.

Madrid, 1 4 AGO. 1957

,ALFONSO UNIRIA
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úaudencio Perez Had Hoja unica
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